
 
 

 

 

 

ANULACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y NUEVA 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE LA 

LICITACIÓN 6012100361 – ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 

REALIZACIÓN DE MEDICIONES HIGIÉNICAS EN LOS LUGARES DE 

TRABAJO DE METRO DE MADRID 
 

 

En relación con el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la entidad Equipo 

Técnico en Prevención Procarion S.L., contra el acuerdo de ampliación del plazo de presentación 

de ofertas de la licitación “Acuerdo Marco para los servicios de realización de mediciones 

higiénicas en los lugares de trabajo de Metro de Madrid”, número de expediente 6012100361, 

el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (TACPCM) 

mediante la Resolución nº 63/2022, con fecha 10 de febrero de 2022, ha dictado el siguiente 

Acuerdo: 

“Primero.- Estimar parcialmente el recurso especial en materia de contratación 

interpuesto por la entidad Equipo Técnico en Prevención Procarion S.L., contra el acuerdo 

de ampliación del plazo de presentación de ofertas de la licitación “Acuerdo Marco para 

los servicios de realización de mediciones higiénicas en los lugares de trabajo de Metro 

de Madrid”, número de expediente 6012100361, anulando la ampliación de plazo en los 

términos expuestos en el fundamento de derecho quinto, con apertura de nuevo plazo 

para presentar proposiciones los interesados. 

(…)” 

 

Para dar cumplimiento a la citada resolución, mediante la presente nota Metro de Madrid, S.A. 

informa de que: 

I. Queda anulada la ampliación del plazo de presentación de ofertas que se realizó para la 

licitación 6012100361- ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE REALIZACIÓN DE 

MEDICIONES HIGIÉNICAS EN LOS LUGARES DE TRABAJO DE METRO DE MADRID y que 

fue publicada, con fecha 25 de enero de 2022, en la aplicación Supplier Relantionship 

Management (en adelante, SRM) de Metro de Madrid y en el Perfil del Contratante del 

Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

II. Se procede a la apertura de un nuevo plazo de presentación de ofertas a los efectos de 

que todas las empresas interesadas puedan presentar sus proposiciones. El nuevo plazo 

para la presentación de ofertas queda ampliado hasta el 01 de marzo de 2022, a las 

12:00 horas de su mañana, de conformidad con la publicación realizada en el Perfil del 

Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 



 

 

 

III. De acuerdo con la condición “5. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN” del 

Pliego de Condiciones Particulares por el que se rigió la licitación 6012100361, las 

empresas interesadas en una licitación de Metro de Madrid deben utilizar la aplicación 

informática SRM a través de la cual se accede para la retirada de los pliegos (PCP y PPT) 

y resto de documentación que componen la licitación y desde la que, posteriormente, 

se presentan las ofertas. 

Para que las empresas interesadas puedan presentar sus proposiciones durante el plazo 

ampliación de presentación de ofertas, Metro de Madrid ha tenido que habilitar en la 

aplicación SRM la referencia nº 6012200040, con idéntica documentación e información 

que la contenida en la licitación nº 6012100361, ya que debido a cuestiones informáticas 

no es posible reabrir en la plataforma SRM la licitación nº 6012100361, al haber quedado 

bloqueada  tras la finalización de la ampliación que ha sido anulada por el TACPCM. 

Como consecuencia de lo anterior, es imprescindible que las empresas que hubieran 

presentado oferta en SRM a la licitación 6012100361, y que deseen seguir presentando 

oferta para esta contratación, vuelvan a crear su oferta en SRM en la referencia 

6012200040. Asimismo, cualquier otra empresa que manifieste interés y que desee 

crear una oferta, deberá hacerlo a través de la referencia 6012200040 en SRM. 

A tal fin, se recuerda a todas las empresas interesadas que, de conformidad con el 

manual “ACCESO A LA APLICACIÓN SRM PARA DESCARGA DE PLIEGOS/PRESENTACIÓN 

DE OFERTAS”, que se encuentra disponible en el Perfil del Contratante de la web de 

METRO, cualquier persona de contacto incluida en la licitación nº 6012100361 

(habilitada en SRM durante la ampliación del plazo de presentación de ofertas 

mediante la referencia nº 6012200040), por su acción de manifestar interés quedará 

invitada y por tanto podrá crear, modificar, enviar o retirar la oferta hasta la fecha fin 

de presentación de ofertas, es decir, hasta el 01 de marzo de 2022, a las 12:00 horas 

de su mañana.  

Por último, se informa de que el número de licitación a efectos de identificación del 

expediente de contratación, de notificaciones durante el procedimiento de contratación 

y de publicidad continúa siendo el nº 6012100361. 

 

 

 

 
 

Madrid, a 16 de febrero de 2022. 
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